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Doctora 
PAULA ANDREA CEPEDA RODRÍGUEZ 
GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
Ciudad. 
 

REFERENCIA:   Citación debate de control político 
para el día miércoles 14 de mayo de 2025, a las 
09:00 a.m.  

 
Respetada Señora Gerente: 
 
Por instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en cabeza de su Presidente, el 
Honorable Representante JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ y su Vicepresidente, 
el Honorable Representante ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO, y de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política y, los artículos 233 y 243 
de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del Congreso; de manera respetuosa, me 
permito informarle que, en Sesión Ordinaria del día 07 de mayo de 2025, fue 
aprobada la Proposición No. 072 de 2025, presentada por el Honorable 
Representante HERNANDO GUIDA PONCE y cuestionario Aditivo presentado 
por el Honorable Representante JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ. 
 
En tal sentido, se le pone de presente que, la Proposición No. 072 de 2025, tiene como 
objeto dar respuesta a los dos (2) cuestionarios que se anexan al presente oficio.  
 
De acuerdo con la proposición en mención, de manera respetuosa, me permito 
CITARLA a la Sesión Ordinaria Presencial para el día miércoles 14 de mayo de 
2025, a las 09:00 a.m., la cual se llevará en el Recinto “Víctor Renán Barco 
López” de la Comisión Cuarta Constitucional. 
 
Así las cosas, siguiendo el procedimiento establecido para los debates de control 
político, agradezco allegar oportunamente las respuestas dentro de los términos 
establecidos en el artículo 243 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del 
Congreso – que, señala: 
 

“ARTICULO 243. Contestación por escrito. La contestación por escrito 
a las preguntas deberá realizarse hasta cuarenta y ocho (48) horas 
antes de cumplirse la citación”. 

 
Adicionalmente, es de importancia advertir que, la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, estableció con ocasión a la Proposición 
No. 056–24, aprobada en la Sesión Ordinara del día 17 de abril de 2024, compulsar 
copias de las citaciones no atendidas y los cuestionarios no respondidos en los 



0. 

 

 

  Proyectó: Jhoniemn Rodríguez 
  Revisó y Aprobó: Diana Marcela Morales Rojas  

 Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Nota Interna 
Periodo Constitucional 2022-2026 

Legislatura 2024 - 2025 

CÓDIGO L-G.3-F01 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 2 de 1 

 términos establecidos en la ley, a la Procuraduría General de la Nación, tal y como 
se observa en la siguiente cita que se trae a colación: 
 

«“Proposición No. 056 de 2024 
(…) 
1. Compulsar copias de las citaciones no atendidas y los 
cuestionarios no respondidos en los términos establecidos en la ley por 
los Ministros, Directores de Departamentos, Unidades Administrativas, 
Superintendencias y entidades adscritas y vinculadas del nivel central 
que no han comparecido ante esta Comisión, a la Procuraduría General 
de la Nación, de aquí en adelante. 
 
2. Solicitar a la Procuraduría General de la Nación que inicie una 
investigación disciplinaria contra dichos funcionarios, con el propósito 
de determinar las responsabilidades a que haya lugar y aplicar las 
sanciones pertinentes de acuerdo con la normatividad vigente”». 

 
Por lo tanto, se le solicita de manera atenta, remitir las respuestas al siguiente correo 
electrónico institucional: comision.cuarta@camara.gov.co. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
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